
CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA 

FUNDACION UNILATINA 

CORUNILATINA 

NIT. 

830.127.500-9 

 
La suscrita Representante Legal de la Corporación Para El Desarrollo De La     

Fundación Unilatina – “CORUNILATINA” 

 

1. Que de acuerdo con el numeral 6, parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario, las personas que se relacionan a continuación son los integrantes de la 

Junta Directiva de la ESAL Corporación Para El Desarrollo De La Fundación Unilatina 

– “CORUNILATINA” 

ANDREA PEREZ BAUTISTA        CC 52.995.468                REPRESENTANTE LEGAL 

DANIEL PEREZ BAUTISTA               CC 80.197.326                    SUBGERENTE 

 

2. Que, al corte del 31 de diciembre de 2021, no se efectuó un monto total de pagos 

no salariales a la Dirección de la Corporación. 

 

3. Que en cumplimiento a las políticas de la Corporación Para El Desarrollo De La     

Fundación Unilatina – “CORUNILATINA”, los miembros de la Junta Directiva, no 

reciben ninguna retribución económica por su gestión en beneficio de la entidad, 

realizando su actividad “Ad Honorem”. 

4. Que el revisor fiscal de la Fundación, es la señora Claudia Patricia López Buitrago 

identificado con cedula de ciudadanía No 51.889,031 quien realiza su gestión por 

valor de $ 1. 800.000 anuales. 

Para constancia se firma en Bogotá, a los once (11) días del mes marzo del año dos mil 

veintidós (2022). 

Cordialmente, 

 
ANDREA PÉREZ BAUTISTA 
Representante Legal 
 



CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA 

FUNDACION UNILATINA 

CORUNILATINA 

NIT. 

830.127.500-9 

 
La suscrita Representante Legal de la Corporación Para El Desarrollo De 

La  Fundación Unilatina – “CORUNILATINA” 

 
 

Que de acuerdo al Decreto 2150 del 2017, articulo 1.2.1.5.1.41. la 

remuneración a cargos directivos y gerenciales no excede el treinta por 

ciento (30%) del gasto total anual de la entidad. 

 
 
 
 
Para constancia se firma en Bogotá, a los once (11) días del mes marzo del 

año dos mil veintidós (2022). 

 
 
Cordialmente, 

 

ANDREA PÉREZ BAUTISTA 
Representante Legal 
 
 


